
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 1 de julio de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá, D.C., Dieciséis de Julio de Dos Mil Veintiuno  

  
PROCESO: 2013-0382 

 
 
El informe de títulos rendido por la secretaría del juzgado, que da cuenta de la 
existencia de dineros para el proceso de la referencia, póngase en conocimiento de 
la parte demandante para los fines pertinentes. 
 
De otra parte, por Secretaría, se ordena oficiar al Juzgado 13 Civil Municipal de 
Bogotá, solicitándole la conversión de los dineros que se encuentren a órdenes de 
ese Juzgado y para el proceso de la referencia. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

(2) 

 
Iyvc 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 052 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


